
Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía

COMUNICADO  SUBSANACIÓN  FASE  PROPUESTA  ADJUDICACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  REFERENCIA  CONTR
2024 303472 “SUMINISTRO DE MUNICIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL APROVECHAMIENTO
CINEGÉTICO EN EL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.”

Una vez revisada la documentación  previa a la adjudicación  entregada por el licitador  20/06/2024 en base a lo
previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el órgano gestor concede un plazo de tres días
naturales a  contar  desde el  día  siguiente  a  la publicación de  esta comunicación,  para que la  citada empresa
subsane los defectos observados, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido
no procede a la subsanación de la documentación, en concreto: 

Nº  LICITADOR  SUBSANACIÓN 

1 FERRETERIA
BIEDMA, S.L

Debe  acreditar  el  requisito  de  personas  trabajadoras  con  discapacidad.  Las
personas licitadoras que tengan un número de 50 o más personas trabajadoras
en su plantilla, deberán aportar, en todo caso, un certificado de la empresa en
que conste tanto el número global de personas trabajadoras de plantilla como
el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la misma.

En el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas
legalmente  previstas,  deberán  aportar  una  copia  de  la  declaración  de
excepcionalidad y  una  declaración con las  concretas  medidas  aplicadas.  Las
personas  licitadoras  que  tengan  menos  de  50  personas  trabajadoras  en  su
plantilla, deberán aportar, en todo caso, un certificado acreditativo del número
de personas trabajadoras de plantilla.

Las referidas certificaciones se acreditarán conforme al modelo establecido en
el anexo X.

• Debe  aportar  la  documentación  relativa  a  la  habilitación  empresarial  o
profesional exigida en el Pliego (apartado 6. del Anexo I del PCAP).

La subsanación de dicha documentación deberá recibirse en el plazo antes citado,  a través de la Plataforma de
Contratación Electrónica SIREC.

Para cualquier consulta, está deberá ser dirigida al servicio "La Agencia Atiende" dentro de la página web de la
Agencia  del  Medio  Ambiente  y  Agua  de  Andalucía  M.P.
http://www.atiende.agenciamedioambienteyagua.es/login.aspx
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